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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

LA CALERA-CUNDINAMARCA 

 

                  Clase de Proceso: Incidente de Desacato Acción de Tutela 

                Accionantes:  Educare S.A  

                Accionado:    Enel Condensa S.A E.S.P 

                Radicación:   2020-000172-00 

                Fecha del Auto: 15 de diciembre del 2.020. 

 

 

                      Sería del caso entrar a proferir la correspondiente decisión 

dentro del incidente de desacato propuesto por la Accionante EDUCARE 

S.A –COLEGIO EKIRAYA-EDUCACIÓN MONTESSORI- 

representada legalmente por la señora ADELAIDA SÓRZANO 

GONZÁLEZ, sino fuera porque el día de ayer, lunes catorce (14) de 

diciembre del año que avanza el JUZGADO VEINTE (20) CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, quien fuera el encargado de resolver la 

impugnación presentada por el extremo pasivo ENEL CODENSA S.A 

E.S.P al fallo de fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2.020), 

REVOCÓ el mismo, mediante providencia del once (11) de diciembre de 

los cursantes, señalando como sustento para ello la falta del requisito de 

subsidiariedad en el asunto, razón esta suficiente para que no exista soporte 

alguno para continuar con el presente trámite incidental, la determinación de 

primera instancia fue derrumbada y ante todo esto, el Juzgado Promiscuo 

Municipal de La Calera-Cundinamarca, RESUELVE, 
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                        PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del 

presente incidente de desacato conforme lo manifestado en la parte motiva 

de esta providencia. 

                          SEGUNDO: ORDENAR el archivo del expediente previa 

desanotación de los libros radicadores. 

                        TERCERO: NOTIFICAR esta decisión a las partes 

vinculadas.  

                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                            ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL 

                                                 JUEZ MUNICIPAL 
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